
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 071/97 

----------------- 

 

 

VISTO: 

      La nota presentada por el productor y director cinematográfico 

Pablo Torre en la que comunica su decisión de llevar a cabo el rodaje 

de la película "EL COLOR DEL CIELO", en diversos parajes de nuestra 

localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que este proyecto ha sido declarado de interés especial 

por el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. 

 

               Que el mencionado filme contará con la participación 

actoral de Miguel Angel Solá, Soledad Silveyra, Enrique Pinti y Juan 

Cruz Bordeau, entre otros. 

 

               Que este proyecto sin dudas posibilitará una notable 

difusión de la inigualable belleza de la geografía de nuestra Capilla 

del Monte con la consiguiente promoción turística en todos los lugares 

donde se exiban esta película. 

 

               Que es intención de este Departamento Ejecutivo y de 

la Subsecretaría de Turismo y Deportes, alentar este tipo de proyecto 

colaborando dentro de sus posibilidades a estos fines. 

 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

D E C R E T A 

 

ART.1°.-:DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL, al proyecto cinematográfico 

titulado "EL COLOR DEL CIELO" del productor y director Pablo Torre.- 

 

ART.2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

de Turismo y Deportes de esta Municipalidad.- 

 

ART.3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de Mayo de 1997.- 



firmado:   GUSTAVO DE FIGUEREDO    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             SUBSEC. TURISMO Y D.   INTENDENTE MUNICIPAL  


